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FE DE ERRATAS 
 
Con fundamento en los artículos 28, 29, 30, 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
en el Periódico Oficial del Estado del día 30 de octubre de 2023, Cuarta Época, Año IX, No. 2040, 
Sección Administrativa, Segunda Sección, se publicó el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, por el que se emiten 
Políticas de Préstamos, sin embargo, en la página 10, se omitió la publicación del formato denominado 
“SOLICITUD DE VALIDACIÓN DE CAPACIDAD DE PAGO”, que afecta al mencionado acuerdo, mismo 
que se salva a continuación: 
 
página 10 
 
DICE: 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas, de igual o menor 
jerarquía del marco jurídico estatal, en todo lo que se opongan al contenido del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. La Junta de Gobierno deberá expedir el Reglamento de Prestaciones en un  plazo que no 
podrá exceder de un año, contado a partir de la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- El Instituto se encargará de dar a conocer, a través de su página de internet, y los demás 
medios pertinentes, la publicación del presente Acuerdo, con la finalidad de brindar mayor publicidad y 
seguridad jurídica a la operación de la política de préstamos. 
 
Dado en las oficinas que ocupan el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Campeche, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche a 
los 16 días del mes de octubre de 2023. 
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DEBE DECIR: 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas, de igual o menor 
jerarquía del marco jurídico estatal, en todo lo que se opongan al contenido del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. La Junta de Gobierno deberá expedir el Reglamento de Prestaciones en un  plazo que no 
podrá exceder de un año, contado a partir de la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- El Instituto se encargará de dar a conocer, a través de su página de internet, y los demás 
medios pertinentes, la publicación del presente Acuerdo, con la finalidad de brindar mayor publicidad y 
seguridad jurídica a la operación de la política de préstamos. 
 
 
Dado en las oficinas que ocupan el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Campeche, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche a 
los 16 días del mes de octubre de 2023. 
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